
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que 
se especifican en materia del IEPS para 2023 

 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
28 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios para 2023. 
 
El acuerdo contiene el factor de actualización para el año 2023 por 
medio del que se actualizan las cuotas aplicables a los tabacos 
labrados, combustibles automotrices, bebidas saborizadas, 
combustibles fósiles, así como las cuotas aplicables a las gasolinas y 
el diésel destinadas a las entidades federativas, 
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